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Gobierno Regional del Callao 

Resolución Ejecutiva Regional N° 118 

Calleo, 1 1 JUN. 2020 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO: 

VISTO: 
'jEFFRErciiliisr" E'R ¿¡¡liió'6üÉ'Áúi'Eii¿ii 

FE DA RIO ALTERNO 
GOBIERNO REGtONAL Del CALLA.O 

RC 9: .. . ty.<-.. .. ... Fech·1·T] ;{'i', '/IJ 

La Resolución Jefatural N° 041-2020/515, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 12 de mayo 
de 2020, el Oficio N° 1758-2020-GRC/DIRESA/DG/OEPE recepcionado el 29 de mayo de 2020, el 
Informe N° J075-2020-GRC/GRPPAT-OPT emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación y el 
Memorándum N° JJ4J -20J9-GRC/GRPPAT de la Gerencia Regional de Planeamiento, PresupueSto y 
Acondicionamiento Territorial, ambos de fecha 02 de junio de 2020; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administráción 
Financiera del Sector Público, ha establecido los principios, lineamientos, definiciones y ámbiio de 
aplicación de la Administración Financiera del Sector Público, y en su articulo 9° ha establecido los 
principios, procesos, normas, procedimientos técnicas e instrumentos del Sistema Nacion<ll de 
Presupuesto Público que conducen el proceso presupuestario de las Entidades Públicas, en 
concordancia con los articulos 77" y 78° de la Constitución Política; 

Que, el numeral 50.1 del articulo 50° del Decreto Legislativo 1440 Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que las incorporaciones de mayores fondos públicos 
que se generen como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o 
superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, son aprobados mediante Resolución del 
Titular de la Entidad cuando provengan de fuentes distintas a las de Recursos Ordinari'os y 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito que se produzcan durante el Año Fiscal; 

Que, el literal i) del numeral 17.1 del artículo 17° del Decreto de Urgencia N°014-2019 "Decreio de 
Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2020", referido ~ las 
transferencias financieras permitidas entre entidades públicas durante el año Fiscal 2020; aut~riza 
de manera excepcional la transferencias financieras entre entidades; encontrándose compren~idas 
entre otras entidades, el Seguro Integral de Salud, refiriendo: "Las que realice el Seguro Integral de 
Salud (515) para el financiamiento del costo de las prestaciones de salud", y además en el numeral 
17.2 refiere que en el caso de las entidades del Gobierno Nacional, estas transferencias se aprueban 
mediante Resolución del Titular del Pliego del 515; 

• 
'J,~\O ( "' , Que, el Pliego 135 Seguro Integral de Salud, mediante Resolución lefatural N° 041-2020;515 

0+ o o<':~ Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 12 de mayo de 2020, dispone en el artículo 1: "Aprobar 
~" ~ la Trmzsfaellcia Fillallciera prosl'ectiva de la Ullidad EjeClltom 00] Segllro llltegral de Sal lld - SIS hasta por la 
~ I\T E Sllllla de SI 6,555,762.00 (SEIS MILLONES QUINIENTOS CiNCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

~ . ' 



SESENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), COII cargo a la FI/ellte de Fillallciamiellto 00: Recllrso. Ordillarios elllos 
tél'millos y a favor de la. Ullidades EjeClltoras descritas ell el Allexo N° Ol - Trallsfcrellcia Fillallciera - ReCJ/rsos 
O-dillarios mayo 2020, ql/e formm. parte illtegrallte de la presellte Resoll/ciólI, para el fillm.cimlliellto de los 
f'o/vióos fimerarios (cremncióJI y/o ilrJummción) de sus afiliados que ¡layan fallecido L • ./If ').OSpccJlfl o diaguóstico 
(¡"'firrllado de corollavirus (COVIDJ 9), <11 el marco de los Collvellios, Actas r¡ Aderda. Sl/scritos COII lo. 
Gohierrros Regiollal" y Direcciolles de Redes IlItegradas de Sall/d"; 

Que, el cuarto considerando de la Resolución jefatural N° 041-2020/515, sei'F.la: "Que, a trové:- del 
1I.III.eral 7.J , del artículo 7 del Decreto de Urgeucia N° 039-2020, Decreto de U'sellcía que dicta medidas 
(murlfmentarias para el sector sallld cu el marco de In emergencia sanitaria por los efeelos del corollt1l1;rus 
(COVID-J9) "tahlcce resl'ectivmul'ute: "Autorizase al Seguro Jlltegral de Salud (SIS), de mauera excepciollal, 
para que, durm.te el A.io Fiscal 2020, a solicitud del MINSA, efeCtríe trallsferellcias fillm.cieras a favor de la. 
Unidades Ejecutoras con las que tel/gn convenios suscritos, para financiar los servir:os funerarios (cremación y/o 
illh.illrnciólI) de sus afiliados que haym. fallecido COII sospec/rn o diagllóstico confirmado de corollavirus (COVID 
-19), así como de aquellas personas que se ellCllelltrell comprelldidas en el literal d) del n'/II.eral 2 de las 
disposiciolles especificas de la Directiva Sm.itaria N" 087-2020-DIGESAjMJNSA ( .. . ),,"; 

Que, el quinto considerando de la Resolución jefatural N° 041-2020/515, señala: "Que, a través del 
IlIfonlle N° [2J-2020-SJS/OGPPDO-DADZ, la Oficilla Gel/eral de Planeamiellto, Pre.upuc.to y Desarrollo 
Orgm.izaciollal - OGPPDO otorga la CertificaciólI de Crédito Pre"'puestario N° 499, por el importe de S/ 
9,008,956.00 (NUEVE MILLONES OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 5EIS 1'00/100 SOLES) en 
la Fue"fe de Financiamiento Recursos Ordiuarios, correspondiente alas transferencias financieras a favor de las 
.midndes ejecutoras de las Direcciolles de Redes Integradns de Salud y Gobienros Regiol/al"" el/ /l/érito a lo. 
COl/vcl/ios, Actas IJ Ade'l/lns sllscritos para el ejercicio 2020 pnra fil/al/ciar los servicio. f'/IIerarios prodllcto del 
COVID-J9, cOl/fonlle la .o/icitlld de la GerCl/cia de Negocios y Fil/al/ciamiellto - GNF n trav~ del Memoralldo 
N° 322-2020-SIS/GNF"; 

Que, el séptimo considerando de la Resolución jefatural N° 041-2020/515, señala: "Que, medial/te 
III(orllle N" J5J-2020-SIS/OGA//DE eOIl Proveído N" J5J-2020-SIS/OGAI, la Ofiólln Gelleral de Ase.orín 
/uridien se,iala que, .obre In hase de las oril/im.es técnicas de In OGPPDO y GNF, resulta jurídicamellte viahle.e 
nrmebe la ResoluciólI lefntural pnra fi"a"ciar los sen¡icios fimerarios (eremacián y/o il/hulllaciólI) de SIlS afiliado. 
que halJall fallecido con sospecha o diagl/óstico cOIl(innado de corallauims (COVID -19), hrilldadas a lo. 
asegurados del SIS"; 

Que, el artículo 2 de la Resolución jefatural N° 041-2020/515, señala: "Precisar que las IIlIidad" 
ejeCl/toras que recihal/ Ins tral/sferel/cias fillnr.cieras por la UI/idnd Ejecutora ooJ SIS por prestaciol/es 
ndmillisfrnt;vas, para su hrcorpornciól1 y ejecución_ deberá" registrarse eu una seclIe"cia ft",ciollal exclusiva para 
rceu"os SIS, ell In Actiuidad 5006269 "Prel1el/ciólI, Cm.trol, Diagllóstico y Tratnmiellto de Corm.avirl/s"; 

Que, el artículo 3 de la Resolución jefatural N° 041-2020/515, señala: "Precisar que los recursos a que 
se refiere el artículo J de In presellte Resolllción, l/O podrlÍlI ser des tillados, hajo res¡lOlIsahi/idnd, a filies distilltos 
para los cllales SO" autorizados, las mismas que están sujetas a mouitoreo, superu;sióll y liqllidació" financiera"; 

Que, la Resolución jefatural N° 041-2020/515 publicada en el Portal Institucional de 515, se 
encuentra el Anexo N° 01 : "Pliego 135 - Seguro Integral de Salud - Unidad Ejecutora 001-1091 
Seguro Integral de Salud Transferencia Financiera - Recursos Ordinarios mayo 2020", en cuyo 
detalle se ercuentra habilitado el pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del 
Callao por el monto de Doscientos Setenta y tres mil, Trescientos Cuarenta y siete y 00/100 Soles 
(SI 273 347,00), monto que se encuentra distribuido en: U.E. 400 Dirección de Salud 1 Callao el 
monto de 5/5880,00; U.E. 401 Hospital Daniel A. Carrión el monto de 5/238067,00 soles, y la UE 
403 Hospital de Ventanilla el monto de 5/29400,00 soles, respectivamente; 

Que, mediante Oficio N° 1758-2020-GRC/DlRESA/DG/OEPE, la Directora Regional de la 
Dirección de Salud 1 del Callao remite la información consolidada, validada y desagregada de las 
unidades ejecutoras beneficiarias, hasta el nivel de actividad y grupo genérico de gasto, de los 
recursos presupuestales transferidos mediante la R.j. N° 041-2020/515; requiriendo la 

~:F:::::;~:JtO::~:I;\::: 2 
FEDATARIO ALTERNO 

GOBIERti9'REGIONAl OE~ C~llA~ , 
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formalización de su incorporación en el presupuesto Institucional del pliego Gobierno Regional 
de la Provincia Consti tucional del Ca llao del año 2020; 

Que, d presec, ~e acto administrativo se efectúa a solicitud de los responsa" les de las U,'todades 
Ejecutoras, I-',)r lo que es preciso indicar que este acto se enmarca estrictamente a la aprobadón de 
la desagregación de los recursos transferidos por el 515, efectuada por las Unidades Ejecutoras del 
sector Salud del Callao, la misma que ha sido evaluada, validada, consolidada y remitida por la 
Dirección Regional de Salud del Callao, no convalidando actos o acciones que la Unidad Ej'ccutora 
haya realizado o realice y que no se ciñen a las disposiciones legales vigentes, ni constitu; e sustento 
legal ni técnico para autorizar gastos que no cuenten con la base legal respectiva; 

Que, mediante el Informe N° 1075-2020-GRC/ GRPPAT-OPT el Jefe de la Oficina de Presupuesto y 
TributaCl6n perteneciente a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, señala que en aplicación del numeral 2,2 del articulo 2 Principios, 
contenido en las Disposiciones Generales del Decreto Legislativo del Sistema Nacion~1 de 
Presupuesto Público, Decreto Legislativo 1440, referido al de la legalidad y presunción de 
veracidad, refiere que resulta procedente incorporar en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 
Gobierno Regional del Callao año 2020, los mayores fondos públicos proveniente de los recursos 
presu puestarios transferidos mediante la Resolución Jefa tural N° 041-2020/515, del Seguro Integral 
de Salud, en atención a lo informado y sustentado por la Dirección Regional de Salud del Callao; 

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
modificada por Ley N° 27902, el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado por el Consejo Regional, el articulo Noveno 
de la Resolución Ejecutiva Regional N° 000322 del 14 de agosto de 2018, y contando con las 
visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
y de la Gerencia de Asesoría Jurídica; , 

SE RESUELVE: 

'jeF¡iiEYCHiiiST" ER ¿Hliió'6üÉ'ÁliiERCO 
FEDATARIO ALTERNO 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

Reg " " o;.:" .. , ,Fecha ,. 'l ' ~~ ~ " : ';~ ¡) 

TlcUlO 10
, _ Autorizase la Incorporación de Mayores Fondos Públicos 

r\1lICm¡,a!;e la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional del Pliego 
Gobierno Regional del Callao, para el Año Fiscal 2020, hasta por el monto total de Doscientos 

Setenta y tres mil, Trescientos Cuarenta y siete y 00/ 100 Soles (5/ 273347,00), con cargo a la Fuente 
de Financiamiento Donaciones y Transferencias, según detalle consignado en el Anexo N° 01 
"Desagregado del Ingreso por Unidad Ejecutora" y Anexo N° 02 "Desagregado del Gasto por 
Unidad Ejecutora" que forman parte integrante de la presente resolución, . 

Fuente de Financiamiento 

Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

464 

4 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 
GOBIERNO REGION AL DE LA PROVINCI A 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 
DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 

Monto 
(En Soles) 

273347,00 

========= 
TOTAL PLIEGO SI 273 347,00 

=========-
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ARTIcULO 2°._ Codificaciones 
La Gerencia Regional de Planeamienlo, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicitará a 
la Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como consecuencia 
de la incorporación de nuevas Partida,; de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

" . 

ARTIcULO 3°._ Notas para Modificación Presupuestaria 
La Gerencia Regional de Planeam¡('nto, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a 
la(s) Unidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) las correspondientes "Notas de Modificación 
Presupuestaria" que se requierr:1, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTIcULO 4°._ Presentación de la Resolución 
Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral 31 .4 del artículo 
:11, del Decreto Legislativo N° 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público. 

EGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 

4 
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ANEXO N° 01 

"DE5AC.,~EGADO DEL INGRE50 POR UNIDAD EJECUTORA" 
(Transferencia de Resolución Jefatural 041-2020/515) 

464 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

DENOMINACION/UNIDAD U.E. 400 U.E.401 U.E.403 
EJECUTORA DIRESA HOSPITAL DANEL HOSPITAL TOTAL 

A. CARRION VENTANILLA 

Donaciones y Transferencias 

Donaciones y Transferencias 
corrientes 

De Otras Unidades de Gobierno 

De Otras Unidades de Gobierno 

Del Gobierno Nacional 

, 

· 

í 

Seguro Integral de Salud - SIS 5880.00 238067 .00 29400,00 273347,()0 

Total 5880,00 238067,00 29400,00 273347,00 
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